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Mediante Sentencia del 10 de febrero de 2020, el despacho dispuso: 
 

“1.- TUTELAR los derechos fundamentales de petición y habeas data del señor ISRAEL CAICEDO 
GÓMEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.637.179. 
 
2.- ORDENAR a COLPENSIONES y al MUNICIPIO DE BUENOS AIRES – CAUCA que en el 
término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de este fallo, realicen en 
coordinación los trámites pertinentes, con el fin de darle al actor una respuesta clara, completa, precisa, 
concreta y de fondo, respecto a sus solicitudes de corrección y actualización de historia laboral, 
proporcionándole de manera real, precisa e inequívoca la información que versa en la base de datos 
laboral de su compañera permanente la señora Lucy Sthella Muñoz León, advirtiéndole que el 
incumplimiento de este fallo acarrea las sanciones estipuladas en el Capítulo V del Decreto 2591 de 
1991.” 

 
A través del correo electrónico del Despacho, el accionante promueve incidente de desacato en contra 
de COLPENSIONES y el MUNICIPIO DE BUENOS AIRES – CAUCA, por incumplimiento a lo 
ordenado en el fallo de tutela del 10 de febrero de 2020, pues considera que a la fecha, las accionadas 
no han dado cumplimiento al fallo. 
 
Conforme a lo anterior y atendiendo a lo establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 se,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la doctora ANDREA MARCELA RINCÓN CAICEDO, en calidad de Directora 
de Prestaciones Económicas de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, al 
doctor JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, en su calidad de Vicepresidente de Operaciones del 
Régimen de Prima Media de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES1, y al 
señor Oscar EDWIN LOPEZ SANCHEZ en calidad de Alcalde del Municipio de Buenos Aires (Cauca), 
para que en el término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta 
providencia, informen sobre el cumplimiento estricto de la Sentencia del 10 de febrero de 2020, 
proferida por este despacho. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la doctora ANDREA MARCELA RINCÓN CAICEDO, en 
calidad de Directora de Prestaciones Económicas de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

                                                 
1 Artículo 1 numeral 4 del Acuerdo 131 de 2018 - Por el cual se Modifica la estructura interna de la Administradora Colombiana de 
Pensiones (COLPENSIONES) y se deroga el acuerdo 108 de 2017.  
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COLPENSIONES, y al doctor JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, en su calidad de Vicepresidente 
de Operaciones del Régimen de Prima Media de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES, del presente trámite. 
 

CÚMPLASE 
 
 

VANESSA ÁLVAREZ VILLARREAL 
Juez 
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